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Comunicado de la Oficina de Prensa de la Santa Sede

En coordinación con las normas aprobadas por las autoridades italianas, se han adoptado hoy una serie de
medidas para evitar la difusión del Covid-19 en los Dicasterios y otros organismos de la Santa Sede o
relacionados con ella y en la Gobernación del Estado de la Ciudad del Vaticano.

Estas medidas incluyen el cierre preventivo, hasta el 3 de abril de 2020, de los Museos Vaticanos, las
Excavaciones, el Museo de las Villas Pontificias y los centros de museos de las basílicas pontificias.

Con esta ocasión se reitera que hasta la fecha sólo se ha confirmado un caso de positividad en el Covid-19 de
un sujeto externo que había acudido a los ambulatorios de la Dirección de Salud e Higiene para un examen
médico previo a su reclutamiento y que las 5 personas que habían estado en estrecho contacto con él están en
cuarentena preventiva.

 


